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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias 1 materiales tóxicos o geligrosos
i'

Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico gi la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I. 3 fracción ll, 30. 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación 3: Exportación yr Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales yr Sustancias gi
Materiales Tóxicos o Peiigrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación ii Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretariai para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertiiiizantes yr Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificacìón ii codificación de mercancias cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente 5-' Recursos Naturales. demas disposiciones aplicab es, se expide ia presente autorización de
inip_ortación a favor de la empresa denominada _ _ __ _ _ _ _ _
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ING. RICARDO ORTIZ ONDE _ .

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

_.- DE-.._-:E-.iii É
,'*:'i'-E?fi.'.ïÍ!1å%!Iìi.1F§E"F§

_. _. _.|._.| .I I __

'il I - _ ' _ 1
iäs ,~§_; W. Eierciie Nacional Nu. 223, cui. Anáhuac, c.i=. 11320, Aipuiuia Miguel Hide gifts'-“uïïis-Ér .AA ..-i. ' ' ciudad de Maxima, Tai.: 01 (ss) 54 00 00 00 w¬.iiw.u00,_muisamafnai _, 2

O



coNDicioNANTEs DE LA AuToRizAcióN
l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos D cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. _

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, D bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en To establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia y accidentes.

IV. AI termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

informativo:
Parala expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 1933üU121B059O

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales' regulados en el
Acuerdo CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio
Exterior Mexicano (VUCEM), en la liga: https:Hwww.ventanillaunica.gob.mxIvucemlindex.htmI.
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C.c.e.p. Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.
li.-t. en C. Rosario del Carmen Pevrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario.peyrot@profepa.gob.mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano. Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe.olmedo@profepa.gob.mx -
Biol. Jose Humberto Cuevas Garcia, Director de Riesgo y Proyectos.
Ing. Sergio I. Bazán Jimenez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubemamental.
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